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ORDEN de 9 de julio de 199Ó por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso eonteneioso-administrativo núme-:
ro 317.455, promovido por don Juan Antonio Mostacero
Meno.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 6 de abril de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 317.455, en el que son partes, de una, como demandante, don
Juan Antonio Mostacero Meno, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el. Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra'la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de abril de 1988, que
desestimó el recurso de reposición, sobre denegación de autorización
para la compatibilidad de actividades privadas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: -

«Fallamos: Que, desestimando el recurso, contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Fernando Gala Escudero, en nombre
y representación de don Juan Antonio Mostacero Meno, contra la
resolución' del Ministerio para las Administraciones' Públicas de 8 de
abril de 1988, desestimatona, del recurso de reposición promovido frente
a la resolución.del mismo Ministerio de lS de septiembre de 1987,
debemos declarar y declaramos que' las resoluciones impugnadas son
conformes a Derecho; sin hacer expresa imposición de costas.»

ORDEN de 9 de julio de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y Cumplimiento,
del Jallo de la sentenda dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, en el recurso contencioso-administrativo número
249/1990. promovido por don Argimiro Belanche Crespo.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha 11 de
junio de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
24911990, en el que son partes, de una, como demandante. don Argimiro
Belanéhe Crespo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 24 de enero de 1990, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de

de 1988, desestimatoria del recurso de reposición promovido frente a
otra de 22 de septiembre de 1987, por la que se acuerda que, procede
declarar al recurrente, en su actividad pública secundaria, en la situación
de excedencia voluntaria o en la· que corresponda; sin ii;nposición de
costas." .c:

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones' Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de "la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 9 de julio de l990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda. .

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la AdmiDlstración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de julio de l990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.
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22352 ORDEN de 9 de julio de 1990 por la que se-dispone la
pubilcacJOn, ,para general conocimientu y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercf/ra de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso co-'Uehcioso-administrativo núme.
ro 317.957, promovido por don Jesús Vecino López.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con
fecha 7 de mayo de 1990, en el recurso contencioso~administnltivo
n~~ero 3p.957, en el Que son partes, de una, como demandante, don
lesus Vecmo López, y de otra, como demandada, la Administración
Pública: representada y defendida por el· Letrado del Estado.

El cltado 'recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para Il.'s Administraciones Púb~ic:as de fecha 9 de febrero de 1988, que
desestImó el recurso de reposlClón, sobre denegación de autorización
para la com~tibili~ de dos actividades en el sector público.

La r~rt(; .dlsposltlva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamiento:

«Fallamos: Primero.-Que, rechazando el motivo de inadmisibilidad
propuesto, debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don lesúsVecino López contra Resolu
ción del Ministerio para las Administraciones Públicas de 9 de febrero

22351 ORDEN de 9 de julio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo COnlencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional,· en el recurso COnlencioso-atiministrativo número
56..781. p~dmovido por don Paulino Iglesias Diego.

lImos.. Sres.: La Sección, Quinta de 'la Sala de lo ,Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 4 de diciembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.781, en el que son partes. de una, como demandante, don
Paulina Iglesias Diego, y de otra, como 'demandada,Ia Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha· 19 de enero de 1988, que
desestimó el recurso de reposición, sobre denegación de autorización
para la compatibilidad de dos actividades en.el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Paulino Iglesias Diego, contra resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 19 de enero de 1988
a que la demanda se contrae declaramos, que la resolución impugnada
es co,nforme a derecho, sin hacer expresa condena en costas.»

.En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial" del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 9 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subs~tario, Juan Ignacio MoltÓGarcia.

fimos. Sres.Subsecretario y Director general de la Inspección General de
servicios de la AdminIstración Pública.

mamas dichas resoluciones administrativas. dada su conformidad a
Derecho. _sin condena en costas.~

En Su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de 18 Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Oareía.

nmos. Sres. Subsecretario 't Director general de la .Inspección oe~eral de
Servicios de la AdminIstración Pública.
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MUFACE, fechada en 27 de octubre de 1989, sobre revisión de la
pensión de jubilación reconocida por la Mutualidad Nacional de
Enseñanza Primaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Estimamos el presente recurso contencioso.
Scsundo.";'Deelaramos el derecho de la parte aetora a que los trienios.

actualmente computados con el coeficiente 2.9 lo sean con el coeficiente
3,6, al igual que los demás que tiene reconocidos; con· subsiguiente
incremento de su pensión complementaria de jubilación de MUFACE,
y con efectos desde la misma fecha en que comenzó el abono de esta
última

Tercero.-Anulamos los acuerdos de ·la Mutualidad General de
Funcionarios. Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación, por su oposición al
Ordenamiento Juridico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud, este Ministerio para ·las Administraciones Públicas, de
eonfonnidad con lo establecido en los anículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Ot¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la- publicación de dicho· fallo
en el «Bo1etín Oficial del Estado», para. 'general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n. .
Madrid, 9 de julio de 1990.-P. D. (Qrden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gama.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 18 de julio de 1990 por la que se disPone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
de/fallo de la sentencia dictada por la Seccidn Sexta de la
Sara de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 484/1987, promovido por don
Ricardo Calle Saiz. "

Urnas. Sres.: La Sección Sexta de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dietado
sentencia, con fecha 31 de octubre de 1989, en el recurso contencioso
administrativo número 484/1987, en el que son panes, de una, como
demandante; don Ricardo Calle Saiz.y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado. '.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 11 de febrero de 1987, que
desestimó el recurso de reposición sobre denegación de autorizaclón
para la compatibilidad de dos actividades en el sector público,

La parte dispositiva de la ex.presada sentencia contiene el· siguiente
pronun~iento:

«f'allamos: Que desestimando el recurso contencioso--administrativo
interpuesto en nombre de don Ricardo Calle Saiz contra las Resolucio
nes de la Dirección de la Inspección General de Servicios de la
Administración Pública de 26 de septiembre de 1986 por la· que se
declara la procedencia de declaración de incompatibiJidad entre la
actividad de Catedrático de la Universid<;ld Complutense de Madrid
(Facultad de Ciencias Políticas y Sociología) y la de Economista "en la
Asesoría de "Tabacalera,. Sociedad Anónima", y contra la de la
Consejeria Técnica de la Subsecretaria del Ministerio para las Adminis-
traciones Públicas de II de febrero de 1987 que desestima el recurso de
reposición interpuesto contra la anterior. debemos declarar y declaramos
no haber lugar a la nulidad de las Resoluciones impugnadas por ser éstas
conConnes a derecho y, asimismo, que no ha lugar a la declaración del
derecho solicitado ni a la concesión de la indemnización solicitada: sin
hacer imposición de las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con 16 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley 0lBánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín .. Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en. sus' propios ténninos de la mencionada· sentencia,

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 18 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario '1 Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

22356 ORDEN de 18 de julio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrati\'O de la Audiencia
Nacional en· el recurso cOlltencioso-administrativo mime
ro 317.417, promovido por don Joaquin Ugedo Abril.

lImos. Sres.: La sección Tercera de lq, Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 22 de febrero de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 317.417, en el que- son partes. de una, como demandante, don
Joaquín Ugedo Abril, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 29 de febrero de 1988,que
desestimó el recurso de reposición sobre denegación de autorización
para la compatibilidad de dos actividades en el sector público.

La parte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos 'el recurso
contencioso-admlDistrativo interpuesto contra Resolución del Ministe
rio para las Administraciones Públicas de 29 de febrero de 1988,
desestimatoria del recurso de reposición promovido frente a la de 6 de
octubre de 1987, por la que se acuerda que procede declarar al
recurrente, en sus actividades públicas secundarias, ~n la situación de
e~cedencia o en. la que corresponda; sin imposiCión de cos~as.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
confonnidad con 10 establecido en los aniculos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Ot¡ánica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa110
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de, la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. . •.
Madrid, 18 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gama.
. limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de

Servicios de la Administración Pública. " .

22357 ORDEN de 18 de julio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la s.entencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administratit·o de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
317.181. promovido por don Luis de Arechaga y Rodriguez
Pascual.

lImos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con
fecha 29 de marzo de 1990, en el recurso contencioso~administrativo
número 317.181, en el que son partes, de una, como demandante. don
Luis de Arechaga y Rodríguez Pascual. y de otra. como demandada. la
Administración Pública. representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de noviembre de 1987,
que desestimó el recurso de reJ?Osición sobre denegación de autorización
para la compatibilidad de actividades privadas. .

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Luis de Arecha$8 y
Rodrfguez Pascual contra Resolución del Ministerio para las Admmis·
traciones Públicas de 12 de noviembre de 1987. desestimatoria del
recurso de reposición promovido frente a la de 13 de julio de ! '18 7,
denegatoria de autorizaciól') para compatibilización de actividades: sin
imposición de costas.»

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicag. de
conformidad con 10 establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Ot¡ánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigen'te Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 18 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

limos, Sres, Subsecretario '1 Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración· Publica.


